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ORDEN de 14 de JuliO de 1970 por la que se tm~

plantan las e.'..pecialidad.es de «Fttotecnia» e «1n~

dustrtas agrarias» en la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Aqr6nmnos de Córdoba.

Ilmo. Sr.: En uso de .ias atribuciones que le L'Onfíere el aro
ticulo 2.° del Decreto 129611965, de 6 de mayo, y de acuerdo con
los dictámenes de la Junta Superior de F..nseñanz~ Técnica y del
Consejo Nacional de EducacIón.

Este Ministerio ha resuelto implantar en la Escuela 'l'écnica
Superior de Ingenieros Agr6nomos de Córdoba. desde el pr6xt·
roo curso académico, las especialIdades de «Fltotecnla)) e «Indus.
t ria_ agrarias».

Queda facultada esa DIrección General para adoptar cuan-
tas medidas sean necesarias para el cumplimiento deJesta Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos<
Dios guarde R' V. l. muchos años
Madrid, 14 de julio de 1970<-P n, el SubsecretarIo, Ricardo

Diez.

Ilmo_ Hr DIrector general de Enseñanza Superio:r e lnvesU~

gación

ORDEN de 16 de julio de 19'1{J por la que se dis
pone los edifi.cios donde serán jnsfalados los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media, masculino
1/ femenino, de Avila

Ilmo. Sr.: Creados los Instltutos Nacionales de Enseñanza
Media, masculino y femenino, de Avila por Decreto 1796/1968, de
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de juliO), con
viene, en interés de la enseñanza, adjudicar, con carácter defi
nitivo, los edificios que han de ocupar cada uno de dichos Cen
tros para atender en forma adecuada la demanda de puestos
escolares de enseiíanza oficial de los alumnos y de las alumnas.

De conformidad con los informes de la Delegación Provincial
del Ministerio de Educación y Ciencia de Avila y de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario de Sala-.
manca,

Este Ministerio ha dIspuesto que el Instituto Nacional de En~

señanza Media. masculino, de AVila, quede instalado y funcione
a partir del próximo a:fio académico 1970-71 en el edificio de la
calle de Santo Tomás, y el Instituto femenino Q{'·upe desde la
misma fecha el del paseo de San Roque

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efeet-os
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 de julio de 1970

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director general de Et}setianza- Media y Profesional

ORDEN de 17 de julto de 1970 por la que se dtspo
nen las denominaciones ae los Institutos Naciona
les de Ensenanza Media. mixto, número 2, de Bada K

lona, y mixto, número 1. de Málaga. respectivak

mente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 díspuesto por Real Decreto
de 25 de octubre de 1900 (<<Gaceta» del 26), regulador de las de
nominaciones de los estáblecimientos oficIales de ensefianza; de
acuerdo con las propuestas elevadas y con el favorable informe
del Consejo Nacional de Educación,

Este MinIsterio ha dispuesto conceder las sIguientes denomi
naciones:

Instituto Nacional de Enseñanza Media «Eugenio d'Ors», de
Badalona (mixto número 2 de esta ciudad).

Instituto Nacional de Enseñanza Media «Sierra Bermeja». de
Málaga (mixto número 1 de dicha capital),

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias,
Madrid, 17 de jul10 de 1970.-P. D .• el Director general de

Ensefiama Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr < Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que 8e dota
la plaza de Profesor agregado de «Teoría Económi
ca (MiCroeconomfa)>> en la Facultad de Ciencias
Política"l, Económicas y Comerciales de Valencia.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado correspon
dientes y de acuerdo con los preceptos contenidos en la: Ley
83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura dp. las Facultades Uni·
versitarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos vigente
y en el Decreto 2142/196'l, de 19 de agosto. ordenador de la Far
eultad de Ciencias PoUtlcas, Económicas y Comerciales.

F.ste Minísterío ha dispue..<;to:

Primero.-Be dota en la Facultad de (Jienc1& Pol1ticas, Eco.
nómicas· y Comerciales de la Universidad de Valencia, la plaz~
de Profesor agregado de Universidad de «Teorla económica (Mi
croeconomía»).

Segundo.-La dotacIón de la piaza de Profesor agregado a
que se refiere el número anteriOl' tendrá efectos de la fecha de
esta. Orden

Lo digo a V. 1. para su conocimiento." efectos
Dios guarde a V. L muchos afios
Madrid 20 de julio de 1970

VILLAR PALASl

flmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que se des·
dota la plaza de Profesor agregado de «Historia
Media, Untversal y de España» en la Facultad de
Filosoffa y Letras de la Untversfdad de Sevilla. '11
se dota. en la misma Facultad, la de «Historia del
A1'te».

Ilmo. Sr.. A propuesta de la Facultad y Rectora<1o corres
pondientes, y de acuerdo con los preceptos- contenidos en la
Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades
Universttarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos ví
gente y en el Decreto 1200/1966, de 31' de marzo, Ordenador
de la Facultad de Filosofía y Letras.

Este Mlnisü".rio ha dispuesto:

Prim€TO.-Declarar desdotada la plaza de Profesor agregado
de Universidad de «Historia Media. Un1versal y de España».
que fué- dotada por Orden ministerial de 12 de junio de 1968,
en la Facultad de Filosofía v Letras de la Universidad de Se
villa.

Segundo.--Dotar en la· lndicada Facultad. con efectos de la
f-echa de esta Orden, la plaza de _Profesor agregado de «H1stor1a
del Arte», que quedará adscrita Rl Departamento de- la rmstna
denominación

[..o digo a V. l. para su conocimIento y efectos
Dios guard~ a V, l. muchos afi08
Madrid 20 &:> Julio de 1970

VILLAR PALASl

lImo. Sr DU'et'-tOl general de Ensefia-Jl72 Superior e InvesttgBr
aión

ORDEN ele 21 de julío de 1970 por la- que se crean
./f suprimen misiones pedagógicas depe¡ldíentes del
Consejo Escolar Primario de la Delegación Naeio~

nal de Sección. Femenina.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fonnuIada por el Consejo Eseo-.
lar Primario de la Delegación Nacional de Sección Femenina
para que se creen detenntnadas misiones pedagógicas <cátedras
ambulantes), a base de la supresión de igual número de unida,..
des, creadas por Orden ministerial de- 8 de junio de 1966 (<<Bo~

letin Oficlal del Estado» del 11), fundada en las mayores ne<:e-
sIdades escolares de las provincias que se mencionan.

Este :Ministerio ha resuelto:

1.0 Suprimir las misiones pedagógica.<> en las provincias de
Granada y Begovia..

2.° Crear misiones pedagógicas. a cargo de Maestras nacio-.
nales en las condiciones establecidas en la Orden minlsteIia-l
de 8'de Jumo de 1966 en las provine1as de Palencia (segundo
equipo) y Huesca (segundo equipo).

3.0 El COnsejo Escolar Primario asumirá en las nueVas mi
siones pedagógjcas las obligacIones establecidas en la Orden mi
nisterIal de 8 de .lunio de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocUniento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1<.
Madrid, 21 de Julio de 1970,-P. D. el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 23 de juliO de 1970 por la que se mo
difican las plantUlas del cuerpo Facultativo de AT
eMveros, Bibltatecarios 'U Arqueólogos.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes mlnistertalea de 22 de diciembre
de 1965 y 23 de febrero de 1966, se estableció la plantilla de

los Cen.tros encomendados a los Cuerpos Facultativo de Archi~
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veros, Bibliotecarioa y Arqueolog08 y A\i}l:Uiar de Archivo..q, '81·
bliotecas y Museos; pero nece&tdades del servicio surgidas con
PQsterioridad. a caUBa de la creación de nuevos centros ,&ln
que. debido a la escasez de personal, sea. posible- atender debi·
damente a lOB servicios en los DÚsm08 establecidos. acor.t:ejan
algunas modificaciones que en definitiva han de redundar en
beneficio de los Centros confiados al personal de los expresados
Cuerpos.

En su virtud, y de conformidad con la propuet>ta formula,ll-l
por esa Dirección General,

Este M1n1sterio ha tenido a bien modificar las citadas Or~

denes ministeriales de 22 de dicIembre de 196!) y 23 de febrero
ele 1966, en la siguiente forma:

Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios 'Y Arqueólogos

Se suprime la plazu de 1& Biblioteca del Instituto y Observa.-.
torio de la Marina de San Fernando (CádiZ) y la de la Bi~

blioteca de la F'aeulta<i de Ciencias Políticas, ll:conómicas y Co
merciales de Vizcaya.

Se crea un nuevo puet=!to de trabajo en el Instituto Biblio
gráfico Hispánico de Madrid y Qtro en la Biblioteca de la Ur.j~

versidad Autónoma de Bilbao.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1970,-P, D" el SulA<;ecretario, Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos Jo" Bibliot'ecas,

ORDEN ae Z7 de 1ulio de 1910 por la que se dispone
las e1l8e?ianzas que se cursarán en la gseuela Oficial
de Idiomas de Málaga y Comienzo de sus activida
des docentes.

Ilmo. Sr.: El Decreto 3226/1968, de 26 de diciembre l«Boletin
Oficial del Estado» de 14 de enero de 1969), por el que se creó
la Escuela OfiCIal de Idiomas de Málall& y otras. dispuso que
se establecerfanJas ensefian2as ,de los idiomas Que se detenn1nQ8e
por este Departamento, cuya, implantación de estudios le ree.1i·
zaria progresivamente DOT cursos académicos.

Próxinlo a terminarse el edificio de dicha EKuela de MáJ,aga,
es propósito del Departamento que dicho Centro docente co
miénce al funcionar en el próxlmo curso aeadémiso de 1910-71.
por lo que pr~e Bdoptar las meclidas necesarias al efecto.

En BU vh'tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-En _la Escuela OficánJ de Idiomas de MáJftg'R se

cursarán las enseñanzas de alemán, francés e inglés, cuya tm
plantooión se realizará progresivamente por años aea<iémicoo.
En su dí'a podrán impartirte- también otros idiomas Que se de
terminen.

Segundo.-Las plantillas del persona[ docente para dicho
Centro serlin inicialmente las mismas que las que tienen sefia
ladas las restantes lIscue1aB: Profesores numerarlOs. 13 plazas:
Profesorés auxiliares, 13 plazas.

Tercero.-La Escuela de Málaga comenzará SUE, actividades
docentes a partir del prÓXimo curso aea.démico de Hl10471.

Lo digo al V. l. para su conoCimiento y efecto~.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 27 de julio de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Br. Díl'ecfm' general de En.<¡efianz/t Media y Profe!';ional.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se incoa expediente de declaración
de monumento ht3tórlco-artfsttco a favor del pa.
lacio de Linares. de Madrid.

Vista la propuesta presentada por la Real Academia de la
Historia,

Esta Direcci6n General ha resuelto:

1.0 Incoar expediente de declaración de monumento históri~

co-artiStico a favor del palacio de Linares, de Madrid.
2.° Conceder el trámite de audIencia en el momento opor

tuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal
efecto.

3,° Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que, de conf.or
midad con el articulo 17 de la Ley de Tesoro Artistico y demás,
que rigen $Obre la materia, que todas las obras que hayan de
realizarse en el mismo deberán ser sometidas a conocimiento
y aprobación de esta Dirección General.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 15 de junio de 1970.-EI Director general, Florentino

nrezEmbid.

Sr.•Jefe de la Sección de Patrimonio Arttstlco.

RESOLUCiON de la Di1'eccion General de Ense
iw.nza Media JI Profesional por la que se declam
anulado el anuncio pu.blicado en el «Bolettn Ofi.
dal del Estado» del día 14 de mlJ.7/0 del año en
cuno, pcwillo 75!i7 sobr!' (Colf'(Jlo~ ReQionales ¡te
Pskólvqosx

PubJícado en el {(Boletln 01iC:lal del Estado» ¡lUmero 113.
página 7557, de 14, de mayo del año en curso, un anuncio sobre
«Colegios R€gionale.s de P&icólogos» integrados en el Colegio
Nacional (en constitución). y teniendo en. cuenta que el refe
rido anuncio se hace bajo el epigntfe de «Ministerio de Edu~

cadón y Ciehcia», sin que haya hahido intervención r!f' lOll Or~

ganiBmos competentes del mismo
Esta Dirección General ha resuelto declarar anuHldo tal

anuncio como dimanante del Ministerio de Educación y Cien
cia, ya que los anunciantes sólo pueden hacerlo a titulo par
ticular, sin representación otlcial alguna,

Lo digo 9. V. S. para BU conocimiento y efecto¡,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 6 de julio de 1970,·-El Oire<ltol' genera-l, P. D., f'l

Subdirector general. Raúl Vázquez

Sr. Jefe df' la S{'cción de Centros Oficiales de esta Dirección
General.

MIN ISTERTO DE 1N DUSTRIA

RESOLUCION dt~ la Delegacion Provincial de Ge
rona. por la qu.e se autoriza 11 declara la utilidad
púbUca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita-o

Cumplidos los tramites reglamentarioo, ootablecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta De
legación ProVincütJ. a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas. de CataJuña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instahreión y
declaración de uti11dad pública. a· los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica:, cuya.<; caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen ti€' la linea: Apoyo número 125 de la línea Palafrugell·
Sa Tuna

Final de la misma: En la K T. Mas PraB (10(1 KVA.l
Término ·municipal: Bagur.
Tensión de .servicio: 2':> kV.
Tipo de línea: Trifásic'a a:érea de un solo circuito
Longitud en ki.1ómeU'os: 0,026 (lm solo vano).
Conductor: Cobre de :25 milímetros clludradoB de '::f:'rCÍtm.
l\t~aterial: Aisladores d.e vídr-io.

lIBta Delegación ProvindaL en cumplimiento de 10 dispues
!,{~ en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marZO; Deci'éto 171511967, de 22 de julio, y
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Esta.cione~
Transformadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1961», Y en la Orden mlnlR
telia:l de 1 de febrero de 1008. ha resuelto:

AutoriZar ·le. instRlación de la linee. solicitada y declarar la
utilidad públic& de la misma., a. los efectos de la imposición
de la servidUlltbre de paso, en las condiciones, alcance y l1mí4
clones que establece el Reglamento de la. l..ey 10/1900_ aproba·
do por Decreto 2619/1900.

contra. estlr resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince dias, a partir d~ la fecha de esta publicación,

Gerona. 15 'de juniO de 1970.-El Delega'dO provincial, FeT~

nando D'íaz Vega.-8J)87'-C.

RESOLUCION de la Delegar:ión Provincial de Ge
"oua por la que se autoriza y declara la uWidad
pública t'n concreto de la in.<JtalaciOn eléctríca. Que
se cita,

CmnpUdos los trámites reglamentarios, establecidos en los
Decretos 2611 y ~19!1966, en el expediente Incoado en esta De
legación ProvineiBll a instancia de la Empresa «Fumas Eléc~

trie8B de Cataluila-, 8. A.», con danic1lio en Barcelona, plaza
de Cataluña. 2, soUctta.ndo autorización tmra la lnst&lllCioo y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de aervidumbre de paso, de la línea eléctricm, cuyas caraete
rísticas técnieas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 5 de la l1nea a E. T, Cha
let OolL

FineJ. de la misma: En la :g, T. Compa:ñüt Telefónica Nacio
nal de Espafia dyO KVA.L


